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MINISTERIO DE ECONOMIA

29196 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Financiera por la que se anuncia vacante de Corre
dor de Comercio de la plaza mercantil que se 
menciona, que debe proveerse por oposición res
tringida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.a, del número 
3.°, del artículo 9.° del vigente Reglamento para el Régimen 
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de 
su Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de Corredor 
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 
de mayo,

Esta Dirección General acuerda poner en conocimiento de 
todos los Corredores Colegiados de Comercio que, en la plaza 
mercantil de Santander, existe una vacante que corresponde ser 
provista en su dia por el tumo de oposición restringida. A tal 
efecto, los Corredores Colegiados de Comercio a quienes interese 
concurrir a dicha oposición y que reúnan los requisitos exigidos 
por el articulo 14 del citado Reglamento, deberán manifestar su 
pretensión mediante instancia cursada a esta Dirección General 
de Política Financiera, Montera, 24, planta 6.a, Madrid-14, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Para poder participar en la oposición que, en su día se convo
que, los solicitantes entregarán, al tiempo de presentar sus ins
tancias, 5.000 pesetas en concepto de derechos de examen. Si 
la instancia fuere presentada en cualquier Organismo legalmen
te autorizado que no sea la citada Dirección General, el aspi
rante a opositor deberá remitir a la misma y en igual fecha, 
por giro postal, la cantidad anteriormente señalada.

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado 
solicitud alguna para dicha vacante, así como en el caso de 
que quedara desierta, se proveerá por el tumo de antigüedad 
absoluta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 5.°, número 
2, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la Regla
mentación general para ingreso en la Administración Pública, 
una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
esta Dirección General hará pública la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, la cual será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 1979.—El Director general, Victo- 
rio Valle Sánchez.

29197 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Financiera por la que se anuncia vacante de Co
rredor de Comercio de la plaza mercantil que se 
menciona, que debe proveerse por oposición res
tringida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2°, del número 
3.°, del artículo 9.° del vigente Reglamento para el Régimen 
interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, 
de su Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de Corre
dor Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 
27 de mayo,

Esta Dirección General acuerda poner en conocimiento de 
todos los Corredores Colegiados de Comercio que, en la plaza 
mercantil de Las Palmas, existe una vacante que corresponde 
ser provista en su día por el turno de oposición restringida A 
tal efecto, los Corredores Colegiados de Comercio a quienes 
interese concurrir a dicha oposición y que reúnan los requisi
tos exigidos por el artículo 14 del citado Reglamento, deberán 
manifestar su pretensión mediante instancia cursada a esta 
Dirección General de Política Financiera, Montera, 24, planta 
6.a, Madrid-14, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Para poder participar en la opo
sición que, en su dia se convoque, los solicitantes entregarán, 
al tiempo de presentar sus instancias, 5,000 pesetas en concepto 
de derechos de examen. Si la instancia fuere presentada en 
cualquier Organismo legalmente autorizado que no sea la citada 
Dirección General, el aspirante a opositor deberá remitir a la 
misma y en igual fecha, por giro postal, la cantidad anterior
mente señalada

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado 
solicitud alguna para dicha vacante, así como en el caso de que 
quedara desierta, se proveerá por el tumo de antigüedad abso
luta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 5.a, número 
2, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la Regla
mentación general para ingreso en la Administración Pública, 
una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta 
Dirección General hará pública la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, la cual será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 1979.-«-El Director general, Victo- 
rio Valle Sánchez.

29198 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Financiera por la que se anuncia vacante de Corre
dor de Comercio de la plaza mercantil que se 
menciona, que debe proveerse por oposición res
tringida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
número tercero del artículo noveno del vigente Reglamento 
para el Régimen interior de los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio, de su Junta Central y regulando el ejercicio del 
cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por Decre
to 853/1959, de 27 de mayo,

Esta Dirección General acuerda poner en conocimiento de 
todos los Corredores Colegiados de Comercio que en la plaza 
mercantil de Jaén existe una vacante, que corresponde ser 
provista en su dia por el turno de oposición restringida. A tal 
efecto, los Corredores Colegiados de Comercio a quienes inte
rese concurrir a dicha oposición, -y que reúnan 106 requisitos 
exigidos por el artículo 14 del citado Reglamento, deberán mani
festar su pretensión mediante instancia cursada a esta Direc
ción General de Política Financiera, Montera, 24, planta 8.a, 
Madrid-14, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Para poder participar en la oposición 
que en su día se convoque, los solicitantes entregarán, al tiempo 
de presentar sus instancias, 5.000 pesetas en concepto de dere
chos de examen. Si la instancia fuere presentada en cualquier 
Organismo legalmente autorizado que no sea la .citada Dirección 
General, el aspirante a opositor deberá remitir a la misma y 
en igual fecha, por giro postal, la cantidad anteriormente se
ñalada.

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado 
solicitud alguna para dicha vacante, asi como en el caso de que 
quedara desierta, se proveerá por el tumo de antigüedad ab
soluta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el artículo quinto, nú
mero dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública, una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, esta Dirección General hará pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de noviembre de 1979—El Director general, Vic- 
torio Valle Sánchez.

29199 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Financiera por la que se anuncia vacante de 
Corredor de Comercio de la plaza mercantil que 
se menciona, que debe proveerse por oposición res
tringida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.° del nú
mero 3.° del artículo 9.a del vigente Reglamento para el Ré
gimen interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio, de su Junta Central y regulando él ejercicio del cargo 
de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/ 
1959, de 27 de mayo,

Esta Dirección General acuerda poner en conocimiento de 
todos los Corredores Colegiados de Comercio que en la plaza 
mercantil de Linares existe una vacante, que corresponde ser 
provista en su día por él turno de oposición restringida. A tal 
efecto, los Corredores Colegiados de Comercio a quienes inte
rese concurrir a dicha oposición, y que reúnan los requisitos 
exigidos por el artículo 14 del citado Reglamento, deberán ma
nifestar su pretensión mediante instancia cursada a esta Direc
ción General de Política Financiera, Montera, 24, planta 6.a, 
Madrid-14, en el plazo de un mes. contado a partir del día si 
guíente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Para poder participar en la oposición que 
en su día se convoque, los solicitantes entregarán, al tiempo de 
presentar sus instancias, 5.000 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Si la instancia fuere presentada en cualquier Orga
nismo legamente autorizado que no sea la citada Dirección 
General, el aspirante a opositor deberá remitir a la misma y 
en igual fecha, por giro postal, la cantidad anteriormente se-  
ñalada.

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado 
solicitud alguna para dicha vacante, asi como en el caso de 
que quedara desierta, se proveerá por el turno de antigüedad 
absoluta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 5.°, número 2, 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la Regla 
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
una véz transcurrido el plazo de presentación de instancias 
esta Dirección General hará pública la lista provisional de as 
pirantes admitidos y excluidos la cual será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de noviembre de 1979.—El Director general, Vic- 
torio Valle Sánchez.


